
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 12 días del mes de Mayo del 2017, comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las 

Acciones singulares pertenecientes a la Cedente y que tiene en la Compañía Jardines del Valle 

TRANSJARVALLE S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de CEDENTE comparece la Señora CLAUDIA ESPERANZA MUY 

MARCA con CC: 0105134373; casada pero con disolución de la sociedad conyugal; y por otra 

en calidad de CESIONARIO el Sr. BYRON GUSTAVO OCHOA COELLO con CC: 0105557821, 

soltero; Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliado el cedente en el sector de Zondeleg, 

parroquia Mariano Moreno; y el Cesionario en Gualaceo; quienes convienen en celebrar el 

presente contrato de cesión de derechos, contenido en las clausulas siguientes: 

ANTECEDENTE: La Cesionaria es socia de la Compañía Jardines del Valle TRANSJARVALLE S.A., 

desde el mes de octubre del 2015, fecha en la que adquirió el paquete accionario consistente 

en 37 acciones de un dólar cada una, haciéndolo como casada pero con disolución de la 

sociedad conyugal, calidad que la tiene desde el 6 de febrero del 2013, en que se marginó en la 

correspondiente partida de matrimonio la disolución de la sociedad conyugal, según se 

demuestran con la copia de la partida de matrimonio que se adjunta. Transferencia que se rige 

por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: La Señora CLAUDIA ESPERANZA MUY MARCA con CC: 0105134373, cede y transfiere 

el 100 % de sus derechos consistentes en 37 Acciones ordinarias y nominativas de la Compañía 

Jardines del Valte TRANSIARVALLE S.A., a favor del Sr. BYRON GUSTAVO OCHOA COELLO con 

CC: 0105557821, por lo tanto se transfiere la totalidad del paquete accionario, siendo al valor 

nominal de cada acción, esto es al valor de UN dólar de los Estados Unidos de América. 

SEGUNDA: El Sr. BYRON GUSTAVO OCHOA COELLO, paga por la totalidad de las acciones que 

se le transfieren el valor de USD $ 37 dólares de los Estados Unidos de América, esto es paga 

por cada acción el valor unitario de UN dólar, valor que es recibido a entera satisfacción y al 

contado por la cedente. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 
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